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PAGARÉ EN BLANCO 

 

Nosotros, _____________________________, mayor de edad, domiciliado(a) en la ciudad de Bogotá, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía No. ___________________, y ____________________________, 
mayor de edad, identificado(a) con cedula de ciudadanía No. ____________________ domiciliado(a) en la 
ciudad de Bogotá, declaramos que por virtud del presente título nos obligamos a pagar incondicional, 
solidaria e indivisiblemente a la orden de ________________________________________, entidad 
identificada con NIT. _____________________, con domicilio en esta ciudad, representada legalmente por 
el señor ____________________________________, o a quien represente sus derechos, la suma de 
_______________________________________________________________ M/L 
($____________________), en la ciudad de Bogotá D.C. En el evento en que incumplamos el pago a tiempo 
del capital e intereses establecidos,  ______________________________________________________, la 
suma de intereses corrientes y/o moratorios,______________________________ ($_____________) 
sobre los saldos de la obligación, a la tasa del ___________ (_____%), nominal anual liquidado mes vencido 
y a la suma de ____________________________ ($_____________), a intereses de mora a la tasa máxima 
legal, el ACREEDOR, queda autorizado para declarar vencido el plazo estipulado de esta obligación y exigir 
de inmediato su pago total, o el pago de los saldos insolutos del capital, en los siguientes casos: a) Por mora 
en el pago del capital y/o intereses de la obligación que directa o indirectamente, conjunta o 
separadamente, tengamos para con 
__________________________________________________________ b) Si en forma conjunta o separada 
fuésemos perseguidos judicialmente por cualquier persona y en ejercicio de cualquier acción. c) Por giro de 
cheque a favor de ______________________________________________________, sin provisión de 
fondos, o devueltos por cualquier causal. d) Por muerte de uno de los deudores; En caso de muerte de uno 
cualquiera de los deudores, el acreedor queda con el derecho de exigir la totalidad de la obligación, sus 
intereses y gastos de cobranza a cualquiera de los herederos del Deudor Fallecido, sin necesidad de 
demandar a todos. e) Por la admisión en Ley 1380 de 2010 y lo previsto enconcurso de acreedores, 
liquidación administrativa de los Deudores. 
___________________________________________________________________, queda expresamente 
facultada para compensar las obligaciones a nuestro cargo, una vez que ellas sean exigibles conforme a este 
pagaré, e incluso destinando cualquier otro instrumento a nuestro favor, que a cualquier título 
tenga___________________________________________________________, en su poder, sin 
requerimiento judicial. Expresamente declaramos excusada la presentación para el pago, el aviso de 
rechazo y protesto. La mera ampliación del plazo o la conversión en otro pagaré no constituye novación ni 
libera las garantías constituidas a favor de 
____________________________________________________________.  En caso de cobro judicial serán 
de nuestra cuenta los costos y gastos de cobranza. Los derechos fiscales que cause este pagaré serán de 
nuestro cargo como lo prevé la Ley 1886 de 2018 y normas concordantes. En caso de cobro judicial o 
extrajudicial de este pagaré, serán de nuestra cuenta los gastos y costas que se ocasionen por la cobranza a 
partir de la notificación del auto admisorio de la demanda tal; en el evento de un cobro judicial, los gastos 
no se limitarán a las costas judiciales que decrete el juez, sino también serán de nuestro cargo cualquiera 
que el ACREEDOR demuestre haber sufragado con motivo del incumplimiento. Los abajo firmantes 
autorizamos a ____________________________________________, de manera permanente, irrevocable 
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y expresa, para que toda la información personal y empresarial actual y la que se genere en el futuro, fruto 
de las relaciones comerciales y/o contractuales con fines estadísticos, de control, supervisión y de 
información establecidos con___________________________________________________________,  
sea administrada, capturada, procesada, transmitida, consultada y puesta en circulación sin previo aviso a 
las Centrales de Riesgo o a cualquier otra entidad que maneje o administre bases de datos con los mismos 
fines en lo que se refiere a mi comportamiento financiero y crediticio, independientemente de la naturaleza 
de contrato que les de origen. Declaro haber efectuado la autorización de tratamiento de mis datos 
personales, conocer las finalidades para las cuales se recolectan mis datos. Conforme lo estable el artículo 
622 del Código del Comercio, autorizamos expresa e irrevocablemente a 
______________________________________________, para llenar el presente pagaré en los espacios 
dejados en blanco correspondientes a la fecha de vencimiento, cuantía e intereses de las obligaciones a 
nuestro cargo. El título valor será llenado por ______________________________________________, en 
cualquier tiempo, sin previo aviso y de acuerdo con la carta de instrucciones. El pagaré así llenado será 
exigible inmediatamente y prestará mérito ejecutivo sin ninguna otra formalidad. Declaramos que, 
aceptamos cualquier cesión o endoso que de éste se haga a 
_________________________________________________________.  De igual manera declaramos que, 
conocemos y aceptamos que las obligaciones contraídas con EL ACREEDOR, se dan en razón del contrato 
de servicios educativos suscrito. Que, a partir de la fecha de este pagaré, causarán intereses de mora a la 
tasa máxima legal autorizada. Expresamente declaro excusado el protesto del presente pagaré y los 
requerimientos judiciales o extrajudiciales para la constitución en mora o cualquier acción previa, a los 
cuales desde ya renuncio. En caso de pérdida, deterioro o destrucción de este documento sin perjuicio de 
ofrecernos las seguridades tendientes a evitar su uso fraudulento, nos comprometemos a suscribir uno 
nuevo, obligación que podrá ser exigida aún por la vía ejecutiva. La obligación de suscribir el documento 
será exigible desde el momento en que así lo requiera el ACREEDOR.  
 
En caso de incumplimiento el presente instrumento se ejecutará de manera autónoma y suficiente, sin 
requerir documento accesorio alguno. 
 
Este pagaré se llena en sus espacios dejados en blanco, de acuerdo con las instrucciones dadas por ellos 
otorgantes aquí contenidas, en la ciudad de _____________________a los _________ días, del mes de 
__________ del año ______________. 
 
 
FIRMA      ____________________                          
NOMBRE   ____________________    
C.C No.      ____________________       
Correo electrónico: _____________        
 
 
FIRMA      ____________________                          
NOMBRE   ____________________    
C.C No.      ____________________       
Correo electrónico: _____________        
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CARTA DE INSTRUCCIONES PARA EL DILIGENCIAMIENTO DEL PAGARE EN BLANCO. 
 

 
Nosotros, _____________________________, mayor de edad, domiciliado(a) en la ciudad de Bogotá, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía No. ___________________, y ____________________________, 
mayor de edad, identificado(a) con cedula de ciudadanía No. ____________________ domiciliado(a) en la 
ciudad de Bogotá, actuando en nombre propio, declaramos que de manera permanente, expresa e 
irrevocablemente autorizamos a la fundación y/o institución 
____________________________________________,entidad identificada con NIT. 
_____________________, con domicilio en esta ciudad, representada legalmente por el señor 
____________________________________, mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía No. 
__________________,  o a quien represente sus derechos para llenar los espacios en blanco del Pagaré No. 
_________________, que hemos firmado a favor de ustedes, en cualquier tiempo y sin previo aviso, cuando 
se den las circunstancias establecidas en la ley, conforme a las siguientes instrucciones: 
 
a) El Pagaré en blanco podrá ser llenado por Usted en caso de mora o incumplimiento de una o cualquiera 
de las obligaciones a nuestro cargo y a favor de usted, sin importar la naturaleza, origen, o que se hayan 
adquirido conjunta o individualmente por cada uno de nosotros. b) Autorizamos que, de acuerdo a las 
instrucciones aquí impartidas, la fundación y/o institución____________________________________, 
pueda llenar e incorporar en este pagaré como valor del mismo, la suma de los valores que se generan a 
nuestro cargo, conjunta e individualmente, que estemos adeudando por concepto de capital, intereses, 
comisiones, gastos, honorarios o cualquier otro. c) La tasa de interés de mora será la máxima permitida por 
las disposiciones vigentes el día que se diligencie el título; desde ahora autorizamos para que, en el evento 
de haber sido llenado, el monto de la tasa en cuestión se reajuste automáticamente al máximo que permitan 
las disposiciones que regulen la materia. d) La fecha de vencimiento será la misma en que sea llenado el 
documento adjunto, y serán exigibles inmediatamente todas las obligaciones en él contenidas a nuestro 
cargo sin necesidad que nos requieran, judicial o extrajudicialmente, para su cumplimiento. Además, por el 
hecho de ser utilizado el pagaré adjunto, la fundación y/o 
institución________________________________________, podrá declarar de plazo vencido todas y cada 
una de las obligaciones a nuestro cargo, aun cuando respecto de ellas se hubiere pactado algún plazo para 
su exigibilidad. e) El lugar de pago del título valor será la ciudad de Bogotá D.C. f) Que el pagaré así llenado 
presta mérito ejecutivo, pudiendo la fundación y/o institución____________________________________, 
exigir la cancelación, de capital e intereses a la máxima legal, sin perjuicio de las demás acciones que la 
fundación y/o institución____________________________________, pueda tener. g) Que las presentes 
instrucciones las impartimos de conformidad con lo expuesto en artículo 622, inciso 2º del Código del 
Comercio y para todos los efectos allí previstos y que contiene los requisitos expuestos en el artículo 709 
del código de comercio. h) Aceptamos que las obligaciones a nuestro cargo y en todo lo concerniente a 
ellas, a favor de la fundación y/o institución____________________________________. i) Hacemos 
expreso reconocimiento de que conservamos copia de estas instrucciones. 
 
 
 
 



    FUNDACIÓN EDUCATIVA SANTIAGO APÓSTOL DE FONTIBÓN NIT. 900750765-8. 

FIRMA RESPONSABLE FINANCIERO 

MADRE. 

FIRMA RESPONSABLE FINANCIERO 

PADRE. 

 
 
 
Para constancia se firma en la ciudad de _____________________a los _________ días, del mes de 
__________________________del año ______________. 
 
 
 
 
FIRMA      ____________________                          
NOMBRE   ____________________    
C.C No.      ____________________       
Correo electrónico: _____________        
 
 
FIRMA      ____________________                          
NOMBRE   ____________________    
C.C No.      ____________________     
Correo electrónico: _____________        
 
 
 

 

 

 


